
CAROLINA OCAMPO FRANCO 
Abogada especialista en derecho público 

Universidad Externado de Colombia 

 

Notificaciones: carolina.ocampo.fr@gmail.com 

Teléfono: 3154018794 

 

 
Santiago de Cali, enero de 2023  
 
 
Señores:   
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
  

Radicación:  76001333301720190020800 
Demandante:  ANGEL MONTAÑO PALACIOS 
Demandado:  EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EICE ESP 
Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA 
Asunto:  RENUNCIA AL PODER  

 
 
Respetuoso saludo,   
  
En virtud a la terminación de mi vínculo contractual con EMCALI EICE ESP el 31 de 
diciembre de 2022, radico ante el Despacho la RENUNCIA al poder otorgado por la entidad 
para representar judicialmente sus intereses en el proceso de la referencia.   
 
Aporto copia de la comunicación de esta renuncia realizada al poderdante, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 
Cordialmente, 
  
 
CAROLINA OCAMPO FRANCO  
CC. 1.130.617.507  
T.P. 206.061  

 


